
H. Veracruz, Ver. A 28 de Abril del 2022

C. Jhony Lozada 
P R E S E N T E.

Como parte de la atención a su solicitud de información, recibida a través del Sistema de la

Plataforma Nacional de Transparencia Veracruz, en fecha 07 de abril de 2022, con número de folio

número  de  folio  300560500012322,  mediante  la  que  usted  requirió  a  este  H.  Ayuntamiento  lo

siguiente:

“Con fundamento con los artículos 1, 6, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; 6 de la Constitución Local; 1, 3, fracción VII, XIV, XVI, XVIII, XXIV, 4, 5, 16, fracción

III en referencia al cuerpo de policía municipal incisos b),c),d),f),g),h),i), de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz; solicito me sea entregado a la brevedad

posible, la siguiente información correspondiente .

 1.-  Los  mecanismos  de  supervisión  policial  y  los  medios  para  inconformarse  con  un  reporte  de

supervisión;

2.- Los protocolos de uso de la fuerza, incidentes reportados de oficio, incluyendo uso de armas no

letales;

3.- Los lugares y medios de acceso para presentar quejas y el formato para ellas, así como el plazo

para su interposición;

4.-El plan de seguridad pública, incluyendo diagnóstico, objetivos, líneas de acción e informe anual de

evaluación de instrumentación;

5.-  Las  convocatorias,  plazos,  requisitos,  formatos  para  presentar  postulaciones,  exámenes  y

resultados de los concursos de selección,  así  como los programas y resultados de la  capacitación

inicial;

6.- El programa de capacitación permanente;

7.- Las convocatorias de ascensos, criterios, procesos de decisión y criterios de separación del cargo.

8.-Si se les realiza alguna prueba de control y confianza y sus resultados para fines estadísticos.

9.-Sueldo y prestaciones que se ofrece a los postulantes. 

Me permito hacer de su conocimiento que en atención a su solicitud y con fundamento en

lo establecido en el artículo 134 fracción II  de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, esta Unidad de Transparencia

solicitó de manera oportuna y por el medio oficial a la  Comandancia de la Policía Municipal de

Veracruz  del H. Ayuntamiento de Veraracruz; información que nos permitiera dar atención a la

misma;  hecho que derivó en que la referida unidad administrativa,  mediante oficios de número

PML/435/2022 Y PML/451/2022, diera contestación oficial a esta unidad de Transparencia para dar

respuesta a su requerimiento identificado con el folio 300560500012322. 

Derivado de lo anterior, le remito las respuestas proporcionadas oficialmente a esta Unidad

de Transparencia por la siguiente unidad administrativa: Comandancia de la Policía Municipal de

Veracruz; en archivo electrónico, en formato PDF, de nombre “Respuesta 300560500012322 ”

Con fundamento en lo establecido en el artículo 144, 145 fracción II, y 146 de la referida ley

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la

Llave,  y  con el  objeto  de hacer  valer  en todo momento su derecho de acceso a  la  información

pública, me permito hacer de su conocimiento lo siguiente:

Zaragoza  s/n

Col. Centro, Veracruz, Ver.

transparencia@veracruzmunicipio.gob.mx
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� Que de la información solicitada por usted; la  Comandancia de la Policía Municipal de

Veracruz, remitió a esta Unidad de Transparencia, a través de su oficio  PML/435/2022, la

respuesta a la pregunta del “Punto 3”. 

� Por cuanto hace a la preguntas de los “Puntos 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9”; se encuentran como

información  Reservada,  a  través  de  un  “Acuerdo  de  Clasificación  de  Información  como

Reservada”;  mismo  que  fue  aprobada  por  el  Comité  de  Transparencia,  través  del  ACTA

NÚMERO CT-028-20-04-2022.

ATENTAMENTE

C.P. VIRGINIA UTRERA CELIS

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
H. AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ
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